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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Abogado Fiscal de lo Contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo a don Carlos de 
Leguina y Juárez.

Habiéndose observado error en la inserción en el BO
LETIN OFICIAL, fecha 5 del corriente mes, página 1566, 
del siguiente Decreto, se publica á continuación debida
mente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia, y de con 
formidad con lo dispuesto en las Leyes de 

veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y ocho, de 
treinta de junio de mil novecientos treinta y nueve 
y de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta, 

Nombro Abogado Fiscal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal Supremo a don Carlos de 
Leguina y Juárez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

 
Plazas de gracia

ORDENES de 28 de febrero y 7 de 
marzo de 1941 por las que se conce
den plazas de gracia a los  señores 
que se mencionan.

. Dada cuenta de instancia elevada 
por don Pedro Vallespín González 
Valdés, hijo del que fué Comandante 
de Infantería don Benito Vallespín 
Covián, muerto en acción de guerra el 
día 7 de octubre de 1936, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia.

S. E. el Jefe del Estado ha tenido a 
bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto 1.° 
de la Orden de 8 de marzo de 1940 
(D. O. número 59).

Madrid, 28 de febrero de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María' Antonia Sanz Díaz, 
esposa del que fué Cabo de Fogone
ros, José Sanz Serantes, muerto a bar
do del acorazado «España» con motivo 
del hundimiento del mismo, ocurrido 
el día 30 de abril de 1937, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Guillermo y don Jacin
to Sanz Sanz,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido a 
bien acceder a lo interesado por con
siderarlos comprendidos en el punto 1.° 
de la Orden de 8 de marzo de 1940 
ÍD. O. número 59).

Madrid, 7 de marzo de 1941.
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de febrero de 1941 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Oficial provisional del 
Cuerpo de Prisiones don Francisco 
Javier Bayona Bacaycoa.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo' 
de Prisiones, que pfestaba sus servi
cios en la Provincial de Madrid, don 
Francisco Javier Bayona Bacaycoa, 
causando baja definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se admite la renuncia en el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Pri
siones a don Felipe López Vallejo.

| limó. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Felipe López Vallejo, 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, con 

, destino en la Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia, este Mi
nisterio ha resuelto admitirle la re
nuncia al expresado cargo, causando 
baja definitiva efi el expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se acuerda la formación de 
expediente al Oficial de Prisiones 
don Servando Arcenillo Pérez.

limo. Sr.: Vistas las diligencias ins- 
! truídas al Oficial de Prisiones don Ser

vando Arcenillo Pérez y los nuevos 
elementos de juicio que obran ert esa 
Dirección general,

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos 5.° y 11 de la Ley de 10 

| de febrero de 1939, acuerda instruir ex- 
I podiente al expresado Oficial, nom

brando Juez instructor al Delegado es
pecial de Prisiones en Aragón, don 
Antonio Ruiz Sanromán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24̂  de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1941 por 
la que se acuerda la formación de 
expediente al Oficial excedente del 
Cuerpo de Prisiones don Julián 
Monje Valiente.

limo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Oficial excedente del Cuer
po de Prisiones don Julián Monje Va
liente y existiendo en esa Dirección 
general nuevos elementos de juicio, 

Este Ministerio acuerda, con arreglo 
a los artículos 5.°^ 11 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, la formación de ex
pediente al mencionado funcionario,, 
nombrando Juez instructor'dei mismo 
al Secretario técnico de esa Dirección 
general don Manuel Junquera y Fer
nández Carvajal.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios_guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se admite al servicio sin im
posición de sanción al Capellán 
del Cuerpo de Prisiones don Ber
nardo Floria Lacostera.

limo. Sr.: Vista la información ins
truida al Capellán del Cuerpo de Pri
siones don Bernardo Floria Lacostera, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con arre
glo al artículo 5.° de ]a Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la admisión 
del expresado- funcionario, sin impo
sición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por 
la que se da de baja a l Oficial pro
visional de Prisiones don Luis Pérez 
Pérez. 
limo. Sr.: Vista la información prac

ticada sobre el Oficial provisional don 
Luis Pérez Pérez y la conceptuación 
deficiente que el expresado funcionario 
merece, en cumplimiento» de lo dis
puesto en el articulo 5.° de ia Ley de 
12 de enero de 1940,

Este Ministerio se* ha servido dar de 
bája al Oficial de Prisiones procedente 
de Oficiales del Ejército, don Luis Pé
rez Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por 
la que se admite al servicio sin 
imposición de sanción a don Pau
lino Huertas Lancho, Juez de Pri
mera Instancia en situación de exce

dencia voluntaria.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas oon arreglo a lo

dispuesto en las órdenes de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 8 
y 12 de junio último, en relación con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Paulino Huertas Lancho, Juez de Pri
mera Instancia, en situación de exce
dencia voluntaria, Registrador de la 
Propiedad de Cervera. (Lérida), de con
formidad con la propuesta de V. I., que 
acepta la de la Jefatura de la Depu
ración de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir sin imposición de sanción al ejer
cicio de los derechos que como exce
dente voluntario en la Carrera Judi
cial pudieran corresponder al expresa
do funcionario, don Paulino Huertas 
Lancho, Juez de Primera Instancia de 
entrada en situación de excedencia 
voluntaria y Registrador de la Propie
dad de Cervera (Lérida).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1941.

 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por 
la que se admite al servicio sin im
posición de sanción a don Justo 
Martín Conde, Juez de Primera 
Instancia de entrada.

. limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en las órdenes de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 8 
y 12 de junio último, en relación con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Justo Martín Conde, Juez de Primera 
Instancia de entrada, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de Depuración de 
funcionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir al servicio, sin imposición de san
ción, a don Justo Martín Conde, Juez 
de Primera, instancia de entrada, que 
desempeña el Juzgado de Villarcayo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 

llano. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por 
la que se admite la renuncia a la 
Carrera judicial a don José Anto
nio García de Castro y García de 
Castro, Juez de primera Instancia 
e Instrucción.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por don José Antonio 
García de Castro y García de Castro, 
Juez de Primera Instancia de catego
ría de entrada en situación de exce
dencia voluntaria, en solicitud de que 
le sea admitida su renuncia a la Ca
rrera Judicial, exponiendo las razones 
en que funda su petición,

Estfe Ministerio, aceptando las con
sideraciones alegadas, ha tenido a bien 
declarar renunciante a la Carrera Ju
dicial al referido don José Antonio 
García de Castro y García de Castro, 
Juez de Priméra Instancia de entrada, 
excedente voluntario, y dispgner que 
sea dado de baja en el escalafón co
rrespondiente. 7

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 'de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por la 
que se separa definitivamente del 
servicio al Médico Forense interino 
del Juzgado de Instrucción de Cam
pillos, don Francisco Mesa Rodrí
guez.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do conforme a las prescripciones del 
artículo 6.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 a don Francisco Mesa Rodrí
guez, Médico forense interino del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Campillos, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por ia Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Administra
ción de Justicia, !

Éste Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio del referi
do Médico forense interino, de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 12 de la expresada* Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA 
Daño. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 5 de marzo de 1941 por
la que se separa definitivamente 
del servicio al Médico Forense sus
tituto del Juzgado de Instrucción 
de Torrente, don Rogelio Baixauli 
Vázquez.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo 6.° 'de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Rogelio Baixauli 
Vázquez. Médico forense sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Torrente, y de conformi
dad con la propuesta de V. I., que acep
ta la formulada por la Jefatura de De
puración de funcionarios de la Admi
nistración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la separación 
definitiva del expresado Médico forense 
sustituto, en armonía con lo que pre
ceptúa el artículo 10 de la menciona
da Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5- de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA
i

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por 
la que se admite con sanción al 
ejercicio de su cargo al Médico Fo
rense del Juzgado de Instrucción 
de Tolosa, don Luis Azcué Zabala- 
Anchieta.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del articulo 6.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Luis Azcué Zaba- 
la-Anchieta, Médico forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Tolosa, y de conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por 1a- Jefatura de Depura
ción de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Médico 'forense, 
imponiéndole la sanción de traslado 
forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante. cinco años, 
conjuntamente con postergación por 
igual tiempo, en armonía con lo esta

blecido en el articulo 10 de la expre
sada Ley, sanción esta última ĉ ue ha
brá de entenderse en el sentido de pér
dida de puestos en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, según la me
dia aritmética de vacantes, debien
do abonarse a dicho señor Azcué la to_ 
talidad de su sueldo a partir de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1941.'

BILBAO 2GUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por 
la que se jubila por haber cumplido 
l a  edad reglamentaria a don 
Juan Campos Cózar, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción del distrito de San Ro
que de Cádiz. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo. 4 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre de 
1926.

Este Ministerió acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponde, a don Juan Cam
pos Cózar, Alguacil del Juzgado de pri
mera Instancia e Instrucción del dis
trito de San Roque de Cádiz, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo Sr. Presidente de la Audiencia de 
Cádiz.

ORDEN de 7  de marzo de 1941 por 
la que se confirma en el cargo de 
Jefe de Negociado de 1.a clase del 
Cuerpo técnico-administrativo del 
Ministerio de Justicia a don Angel 
Estirado Pérez. 

limo. Sr.: Ascendido en comisión 
don Angel Estirado Pérez, por Orden 
de 15 de noviembre del pasado año, a 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo técnico-administrativo de este

Departamento, con la dotación anual 
de 9.600 pesetas, y habiéndose cumpli
do el 2 del actual el tiempo de servi
cios que para la efectividad económica 
de dicho ascenso establece el artículo, 
sexto del /Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 28 de septiem
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto, en con
firmación del expresado nombramien
to, que el indicado funcionario, a par
tir de dicho día 2 de los corrientes, 
pase a percibir el sueldo de* 9.600 pe
setas correspondiente a la plaza que 
venía sirviendo en comisión. ' *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1941.

BILBAO EGUIA

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de febrero de 1941 por 
la que se dispone se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el Escalafón del Cuerpo de Arqui
tectos del Catastro de la Riqueza 
Urbana, totalizado en 31 de diciem
bre último. 

lim o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que se publique 
en el B O LE TÍN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  el Escalafón del Cuerpo de 
Arquitectos del Catastro de la Rique
za Urbana, totalizado en 31 de di 
ciembre último, y que se conceda un 
plazo de treinta días consecutivos, a 
contar desde el siguiente al de la alu
dida publicación, para que los inte
resados promuevan las reclamaciones 
que estimen pertinentes 

Lo digo a V , I. a los efectos consi
guientes.

Dios guarde a V . T. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.— 

P. D., Enr que Calábia.

lim o. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Tsiiitariflk
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de marzo de 1941 por 

la que se nombran a los señores que se citan para cubrir las seis plazas 
de Técnicos de Laboratorio vacantes en el Instituto de Biología Animal.
limo. Sr.: De acuerdo con lo esta

blecido en la Orden ministerial de fecha 29 de agosto de 1940 y Convocatoria de 17 de diciembre del mismo més, para proveer, por concurso-opo
sición, las seis plazas vacantes de Técnicos de Laboratorio, en el Instituto de Biología Animal, dotadas con el sueldo anual de 9.600 pesetas y categoría administrativa de Jefes de Negociado de primera clase, a propuesta de la Dirección General de Ganadería,Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a los señores que se mencionan a continuación, para cubrir las seis plazas que se indican:

D. Carlos Luis de Cuenca González- Ocampo, para la plaza de Técnico Veterinario de la Sección de Fisiozootec- nia.
D. Nicanor Gálvez Morales, para la de Técnico químico de la Sección de Fisiozootecnia.
D. Fausto Francisco Valcárcel San-, chez, para la de Técnico de la Sección de Contrastación.
D. Carlos Sánchez Botija, para la de Técnico de Histopatología de la! Sección de Patología.D. Fáustino Manso Rodríguez, para la de Técnico de Bacteriología de la Sección de Patología.D. César Agen jo Cecilia, para la de Técnico de Parasitología de la Sección de Patología.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Diréctor general de Ganadería.

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por la que se concede un mes de licencia por enfermedad, con sueldo entero, al Auxiliar del Cuerpo a extinguir de este Departamento don Manuel Alarcón Sánchez.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Manuel Alarcón Sánchez, Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares a extinguir de este Departamento, así como el informe favorable de su Jefe' inmediato y el certificado médico que acompaña, en súplica de que se le conceda un mes de licencia por enfermedad,
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Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año y 4a Real Or
den de 12 de diciembre de 1924, apar
tado primero, ha resuelto conceder 
un mes dq licencia por enfermedad 
al citado funcionario, con sueldo en
tero.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1941.—£. D., 

L. Casado.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se reconoce a don Julián 
Varona Román el derecho a percibir 
las 32.722,14 pesetas por liquidación 
final de las obras de reconstrucción 
del Templo de Nuestra Señora de 
la Antigua, de Valladolid.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri- 

* ta por don Jesús Varona, en la que, 
como Apoderado de su padre, don Ju
lián, solicita el abono de 147.914,12 pe
setas que, dice, no ha percibido por 
obras realizadas en el templo de Nues
tra Señora de. la Antigua, de Valla- 
dolid;

Resultando que por Real Orden de 
18 de marzo de 1927, y después de va
rias incidencias que no son del caso, 
fueron adjudicadas definitivamente al 
contratista don Julián Varona las obras 
de reconstrucción de la nave del tem
plo de Nuestra Señora de la Antigua, 
de Valladolid, en la cantidad de pe
setas 785.325,94, las que, después de 
terminadas, fueron recibidas provisio
nal y definitivamente por Ordenes de 
24 y 27 de octubre de 1934, respectiva
mente; X

Resultando que practicada la liquida
ción final de las obras de que se tra
ta, fué aprobada por Orden de 10 de 
julio de 1936, en cuya parte dispositi
va se dice: «Que se apruebe ia liqui
dación final de las obras de recons
trucción del templo de Nuestra Seño
ra de la Antigua, de Valladolid, satis
faciéndose al contratista el verdadero 
saldo, importante 32.722,14 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
tercero, concepto décimo, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, dejan
do pendiente de adecuada resolución 
cuanto se relacione con el reconoci
miento del percibo del exceso de obra»; 

Considerando que aun cuando el con

tratista reclama en su instancia el abo
no de 147.914,12 pesetas, la resolución 
que, en definitiva, recaiga en este ex
pediente, ha de referirse única y ex
clusivamente al reconocimiento del de
recho del contratista a percibir las 
32.722,14 pesetas a que se refiere la Or
den de 10 de julio de 1936, por la que 
se aprobó la liquidación final de las 
obras de que. se trata, quedando sin 
resolver la otra petición relativa al 
percibo de las 115.181,98 pesetas res
tantes correspondientes al exceso de 
obra ejecutada sobre la proyectada, 
hasta tanto no se cumpla lo que en 
relación con este particular se deter
mina en lá Orden de 10 de julio de 
1936, a que antes se hace referencia;

Considerando que la mencionada 
obligación subsiste, puesto que, según 
se consigna en la declaración jurada 
presentada por el contratista, ni, por 
éste ni por ninguno de sus familiares 
o apoderados ha sido hecha efectiva;

Considerando, por último, que el so
licitante don Jesús Varona tiene acre
ditada la condición de apoderado de 
su padre, don Julián, para formular la 
presente reclamación;

Considerando que, según determina 
el artículo tercero del Real Decreto de 
21 de febrero de 1930, se ha hecho 
constar en el expediente ia fiscaliza
ción del gasto por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto recono
cer a don Julián Varona Román el 
derecho a percibir las 32.722,14 pese
tas que reclama, como contratista de 
las obras de reconstrucción del tem
plo de Nuestra Señora de la Antigua, 
de Valladolid, y, en su consecuencia, 
que se le abone la citada suma con 
cargo al crédito consignado eñ el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, dejan
do pendiente de adecuada resolución 
cuanto se refiere al reconocimiento y 
percibo de la cantidad correspondiente 
al exceso de obra ejecutada sobre la 
proyectada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDENES de 25 de febrero de 1941 
por las que se declaran revisados 
los expedientes de depuración de 
los Oficiales de Administración que 
se mencionan.
Ilfno. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido, en vía de revi
sión. al Oficial de Administración de 
primera ciase del Escalafón Técnico- 
administrativo del Departamento, con

destino en la Sección Administrativa 
de primera enseñanza de Madrid, don 
José Ramón Martínez de la Riva Vál- 
verde, \

Este Ministerio, de confonnidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha dispuesto dejar sin 
efecto lal sanción de postergación du
rante tres qños que se le impuso por 
Orden de 30 de, septiembre de 1939, 
y admitirle definí tivamnte al servicio 
activo, sin imposición de sanción al
guna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. 

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido, en vía de revisión, 
al Oficial de Administración de prime
ra clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento, con destino 
en la Universidad de Madrid, don Juan 
Martín Panadero,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez, revisor, ha dispuesto’ ratificar la 
Orden de 30 de ootubre de 1939 por la 
que se impuso al interesado la sanción 
de «postergación durante -tres años».

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Instituto Cajal, de Ma
drid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de repa
ración en el edificio del Instituto Ca
jal—apartado A—, formulado por el 
Arquitecto don Pedro Sánchez Sepúl- 
, veda, con presupuesto de ejecución 
material que importa 22.582,40 pesetas, 
y asciende a 24.965,27 pesetas una vez 
adicionadas las partidas de 1.804,98, 
541,49 y 56,40 pesetas, correspondien
tes. respectivamente, a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra, en razón del 4 
por 100; a honorarios del-. Aparejador, 
en cuantía del 60 por 100'sobre los de 
dirección, y al 0,25 por 100 de premio 
del pagador;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles, en armonía con lo que precep
túa el articulo 25 del Deereto de 4 de 
septiembre de 1908;
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Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes; 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón de dicho 
gasto en 13 de febrero corriente, y que 
asimismo el Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad en 
el expediente en 25 dé febrero de 1941.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto, por su pre
supuesto de 24.965,27 pesetas y que di
chas obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración, debiendo abo
narse su importe con cargo al crédito 
que figura en,el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto 2.°, número 
11, del vigente Presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 26 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 6 de marzo de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Museo Ce
rralbo, de Madrid, por el presupues
to de 15.360,58 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

urgentes para la demolición y recons
trucción de un templete en el Museo 
Cemübo, de Madrid, redactado por el 
Arquitecto señor Martínez Chumillas e 
importante 13.720,94 pesetas por eje
cución material, a las que sumadas 
617,44 pesetas por honorarios de redac
ción del proyecto, 617,44 pesetas por 
honorarios de dirección facultativa, el 
60 por 100 para el Aparejador, ascen
dente a 370,46 pesetas, y el 25 por 100 
de premio de pagaduría, 34,30 pesetas, 
hacen un total de 15.360,58 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata consisten esencialmente en la re
paración de los daños producidos por 
la guerra en el templete de referencia, 
estimándose indispensable su desmon
taje y nueva construcción éh la misma 
forma de su estado primitivo, así como 
otras obras complementarias en la can
cela de hierro que da entrada al jar
dín, carpintería y pintura;

Resultando que, remitido este pro
yecto a informe técnico de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
según lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto orgánico de 4 de sep
tiembre de 1908, lo devuelve informa
do favorablemente, manifestando que 
el mencionado proyecto está bien for
mulado, estimando acertado que se4 
procure conservar la traza y aspecto

que diera al edificio su fundador, que 
los precios están bien, deducidos y que 
la reducida cuantía de su importe ha
ce conveniente se realicen las obras 
por el sistema de administración, por 
lo/que la Junta no estima indispensa
bles mayores esclarecimientos, propo
niendo la aprobación del proyecto de 
referencia;
. Considerando que está suficientemen

te demostrada la necesidad y urgencia 
de estas obras, por las razones expues
tas tanto en la Memoria que acompa
ña al proyecto, como en el informe de 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, y que la cuantía- total de 
su importe permite se realicen las mis
mas por el sistema de administra
ción, de acuerdo con lo prevenido en 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1911;

Considerando que en ei capítulo 3.°, 
artículo 5.°, grupo 5.° concepto 8.°, nú
mero 5 del Presupuesto vigente, existe 
consignación suficiente para el gasto 
calculado;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad del Ministerio tomó razón del 
gasto, con fecha 21 de febrero del año 
actual;

Considerando que la Intervención de
legada de la Administración General 
del Estado en este Ministerio informó 
favorablemente, con fecha 4 del co
rriente, el presente expediente,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación dél proyecto de obras en el Mu
seo Cerralbo, de Madrid, por su pre
supuesto de 15.360,58 pesetas, ¡ y que di
chas obras se realicen por el sistema 
de administración, debiendo abonarse 
su importe con cargo al crédito que 
figura en el capítulo 3.°, artículo 5.°, 
grupo 5.°, concepto 8.°, número 5 del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la Escuela de Ingenieros 
de Montes de Cercedilla.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de reparación de la Casa Fo
restal de la Escuela de Ingenieros 
de Montes, de Cercedilla, divididos por 
su autor el Arquitecto don Jacinto 
Mangas, en dos apartados. Importa 
la ejecución material del apartado 
primero la cantidad de 44.522,12 p$- 
&¿tas, que asciende a un total deJ

48.974.30 una vez adicionadas las par
tidas de 1.669,57; 1.669,57; 1.001,74 y
111.30 pesetas, correspondientes, res
pectivamente, las dos primeras al 3,75 
por 100 sobre el precio de ejecución 
material de honorarios al Arquitecto 
por formación del proyecto y direc
ción de obras, al 60 por 100 sobre los 
de dirección de honorarios al Apare
jador y al 0,25 por 100 de premio de 
Pagaduría. El apartado segundo as
ciende a pesetas 41.037,91 de ejecu
ción material, con un total de pese
tas 45.141,69 una vez incluidas las 
cantidades de 1.538,92; 1.538,92 ; 923,25 
y 102,99, correspondientes, respectiva
mente, las dos primeras al 3,75 por 
100 sobre la ejecución material de ho
norarios al Arquitecto por formación 
del proyecto y dirección de obras, al 
60 por 100 sobre los de dirección de 
honorarios al Aparejador y al 0,25 por 
100 del Premio de Pagaduría. Reuni
dos estos apartados, ascienden a un 
total de 94.115,99;

Resultando que rémitido dicho pro
yecto a informe de la Junta Facul
tativa de Construociones Civiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 lo informa en sentido favorable 
a su aprobación;

Considerando que dichas obras son 
necesarias y urgentes;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936, al dejar en 
suspenso el capitulo V de la Ley de 
Contabilidad, autoriza a que puedan 
realizarse estas obras por ea sistema 
de administración a pesar de su cuan
tía superior a 50.000 pesetas;

Considerando que la Sección, de Con
tabilidad ha tomado razón de dicho 
gasto en 29 de enero ¡de 1941 y la 
Intervención General dp la Adminis
tración del Estado lo ha informado 
favorablemente en 20 de febrero , del 
mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del proyecto de referen
cia por su importe total de 94.115,99 
pesetas, que se abonarán con caigo 
al capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo primero, conceptxj único del pre
supuesto ordinario de gastos de • este 
Departamentó, debiendo ejecutarse 
las obras por el sistema dé adminis
tración.- ; )

Lo digo a V. I.1 para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTINv
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 

‘ terio.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de febrero de 1941  
sobre cumplimiento de sentencia  del
Tribunal Supremo .
Ihno Si\: En el recurso contencioso- administrativo número 12.025, inter

puesto por el Procurador don Aquiles Ullrich y Fath, en nombre de don Be
nito y don Fausto Torres Arpao, clon Teodoro Jesús Merino Marchámalo, 
don Martín Meléndez Vihuelas, don Benigno Mateo Lozano, don Antonio Fernández Marco, don Rufino Notario 
García, don Manuel Díaz Vihuelas, don Pablo González, don León Barba Aberturas y don Francisco, don Maria- ho y doña Dolores Barba Díaz, contra Orden del Ministerio de Obras públicas de 21 de abril de 1932,, por la que 
fueron desestimados los recursos de alzada ante el mismo contra resolución del Gobierno civil de Guadala- jara de 7 de julio de 1931, otorgando a don Eliseo Sanchiz ja concesión para 
suministrar energía eléctrica de la Cen
tral situada en la margen del río He
nares, en término municipal de Cere
zo, a. los pueblos de Humanes y Mo- hernando, y confirmada dicha conce- ¡ 
sión, la Sala Tercera de lo Contencio- so-administrativo del Tribunal Supremo ha dictado con fecha ib de noviem
bre de 1940 la sentencia cuya parte ¡ dispositiva dice así.:̂

«Fallamos que debemos estimar y es
timamos la excepción de incompetencia para conocer de la demanda res
pecto a los demandantes don Rufino Notario García y don Antonio Fernández Marco y la de falta de personali
dad .del Procurador en cuanto al tam
bién demandante don Martín Melén
dez, opuestas ambas "excepciones por di Ministerio Fiscal con el carácter de perentorias; y por lo que afecta a los demás actores, absolvemos de la demanda a la Administración general 
de¡ Estado, declarando firme y subsis
tente la Orden del Ministerio de Obras públicas de 21 de abril de 1932, objeto de impugnación. ' ‘

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa»,, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Eduardo Dí- var, Félix A. Santullano, Juan G. Ber- 
múdez, D. de Guzmán de Lacalle, Ma-̂  nuel Gómez.» (Rubricados.)

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del artículo 84 de la Ley orgánica de la j 

Jurisdicción comencioso-administrativa, ¡ se ha servido disponer que la mencio-1 
nada sentencia se cumpla en sus pro
pios términos. I

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Director general de Caminos.

ORDEN de 28 de febrero de 1941  referente al expediente de depuración del Jefe de Administración Civil de segunda clase del Cuerpo Técnico- Administrativo y Auxiliar de este Departamento don Manuel Magdalena Apéstegui.
limo. Sr.: Solicitada revisión de su 

expediente de depuración por el Jefe de Administración civil de segunda 
cíase del Cuerpo Técnico-administrativo y. aqxiliar de este Departamento, don Manuel Magdalena Apéstegui, y 
aportados nuevos elementos de juicio cuyo examen,aconsejan la modificación 
de la sanción impuesta al expresado funcionario,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por el Juzgado 
instructor, ha dispuesto se modifique la Orden ministerial de 16 de octubre de 1939, por 1# que se impuso a . don 
Manuel Magdalena Apéstegui la sanción de traslado e inhabilitación por 
un plazo de tres años, en el sentido de reducir dicha sanción a un año de traslado y tres de inhabilitación para puestos de mando o confianza, a cuyo 
fin le será abonado todo el tiempo que lleva cumplido., Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. .muchos años. Madrid, 28 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUF
Ilmo Sr. Subsecretario de este  Ministerio.

ORDEN de 28 de febrero de 1941  referente al expediente de depuración del Oficial de Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar de este Departamento doña Matilde Carvajal Martín .
limo. Sr.: Solicitada revisión de su 

expediente de depuración por el Oficial de Administración civil del Cuerpo Técnico-administrativo y auxiliar 
de este Departamento, doña Matilde Carvajal Martín, y aportados nuevos elementos de juicio cuyo examen aconseja la modificación de la sanción impuesta al expresado funcionario,

Este Ministerio, de acuerdo con ¡a propuesta formulada por el Juzgado instructor, ha dispuesto se modifique 
la Orden Ministerial de 5 de enero de 1940, por la que se . impuso a doña 
Matilde Carvajal Martín la sanción de 
dos años de traslado, con prohibición

de solicitar cargos vacantes durante dicho período, en el sentido de redu
cirla a un año de traslado y a dos de 
inhabilitación para solicitar puestos de 
mando y confianza, a cuyo fin le será de abono el tiempo que ya lleva cumplido.Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.Dios guarda a V. I: muchos años. 

Madrid, 28 de febrero de 1941.
PEÑA BOEUF

Ilmo Sr. Subsecretario de este  Ministerio. 
ORDEN de 28 de febrero de 1941  referente al expediente de depuración del Jefe de Administración Civil de primera clase del Cuerpo Técnico- Administrativo y Auxiliar de este 

Departamento don Antonio Teijero Arias.
limo. Sr.: Solicitada revisión de su expediente de depuración por el Jefe 

de Administración civil de primera clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar de este Departamento, don Antonio Teijero Arias, y aportados 
nuevos elementos de juicio cuyo examen aconseja la modificación de la sanción impuesta al expresado funcionario,Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada, por el Juzgado instructor, ha dispuesto se modifique- 
la Orden Ministerial de 18 de diciembre de 1939, por ¡a que se impuso a don Antonio Teijero Arias la sanción de traslado forzoso, con prohibición - 
de solicitar cargos vacantes durante dos años, postergación por igual período e inhabilitación para desempeñar 
cargos de mando o de confianza, en el sentido de reducirla a un año de traslado y postergación e inhabilitación 
para puestos de mando y confianza 
por un período de dos años, a cuyo efecto le, servirá de abono'el tiempo que ya lleva cumplido. Lo que participo a V. I. para su co- 

' nocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de febrero de 1941.
 PEÑA BOEUF

Ilmo Sr. Subsecretario de este  Ministerio.
ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 

la Que se de ja  en suspenso la remisión de ejemplares de los proyectos de tarifas por las Compañías de  
Ferrocarriles a las Cámaras de Comercio, Asociación de Ganaderos y  Fomento Nacional del Trabajo de  Barcelona, dispuesta en la Real Orden 
de 19 de ju lio de 1918.
limo- £>:••: Son evidentes las dificul

tades con que se tropieza en las cir-
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cunstancias presentes para la adqui- 
sión de papel, y ellas obstaculizan, has
ta casi impedirlo, el cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 19 de ju
lio de 1918, sobre remisión de ejem
plares de los proyectos de tarifas, pre
sentados por las Compañías de Ferro
carriles, a las Cámaras de Comercio, 
Asociación General de Ganaderos y 
Fomento del Trabajo Nacional de Bar
celona, durante el período de previa 
información pública que a la aproba
ción de los mismos precede.. Por ello, 
en tanto persistan dichas dificultades, 
o hasta que .otra cosa se disponga,

Este Ministerio ha resuelto que que
de temporalmente en suspenso la in-. 
dicada remisión de ejemplares,' sub
sistiendo la 'aplicación de los restantes 
apartados de aquella disposición, y, 
por consiguiente, la rapidez en la tra
mitación , de los proyectos de tarifas, 
su anuncio en las tablillas de las es-̂  
taciones y la facultad de formular 
contra éllos reclamaciones por los 
usuarios y las Entidades d'é referen
cia, ante la Sección de Tráfico de Fe
rrocarriles de la Dirección General del 

 Ramo, en los plazos que se señalan 
en la mencionada Real Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1941.

 PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por 
la que se designa al Ayudante de 
Obras Públicas don Femando de 
Mateo Royo para inspeccionar los 
trabajos de cartografía de la edi
ción del «Plan General de Obras 
Públicas», encomendado a la casa 
"Seix y Barral", de Barcelona.

limo. Sr.: Con el fin de inspeccionar 
los trabajos de oartografía de la edi
ción del frPlan General de Obras pú
blicas, encomendado a la casa «Seix 
y BarralC, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Ayudante de Obras públicas don Fer
nando de Mateo Royo, afecto a la Sec
ción de Técnica- General de esa Sub
secretaría, se traslade a dicha capital 
por un plazo de veinticinco días, en 
comisión de servicio, con el objeto in
dicado, siéndole de aplicación los pre
ceptos del Reglamento de dietas y viá
ticos aprobado por Rea) Deóreto de 18 
de junio de 1924, debiendo abonársele 
las dietas correspondientes su cate
goría con cargo al capítulo 1 .°, artícu
lo 3.°, grupo 1.°, concepto 1.°, d&l Pre
supuesto vigente de erte Dep&rfra- mgpto.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 5 de marzo de 1941 por 
la que se clasifica en el apartado a) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Ayudante de 
Obras Públicas don Valeriano Ra
món Palomo Osorio.

 limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Badajoz para depurar la 
conducta político-social del Ayudante 
de Obras públicas don Valeriano Ra
món Palomo Osorio, áfecto a dicha Je
fatura, a que se contraen las órdenes 
de la Presidencia del Gobierno de 8 
y 12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita sin sanción al 
Ayudante de que se trata, clasificándo
le en el apartado á) del artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero ele 1939.

Lo digo a V. I. paraisu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Caminos.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se declara desvinculada, de 
don Enrique García Rodríguez, la 
casa barata número 81 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas  y Económicas, 
hoy número 4 de la calle de Ma
nuel García (Madrid Moderno), de es
ta capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a don 
Antonio Pasquín Durán,  de Madrid.

Vista la instancia de don Enrique 
García Rodríguez, de M adrid,-solici
tando la desvinculación y autom ación 
para transferir los derechos de su casa 
barata número 81 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, hoy nú
mero* 4 de la calle de Manuel García 
(Madrid Moderno), de esta capital;

Resultando que el interesado fun
da su solicitud en que hallándose en- 
íarmo, jupor. prescripción facultativa,

se ve pbligado a tener que abandonar 
su residencia de esta capital;

Resultando que’ para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca expedida por el Licenciado don Juan 
Bonachera Lozano;

Resultando que las casas baratas 
que hayan llegado a sê * .propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo -al Ministerio de Trabajo Ja 
desvinculación, si a ello hubiera lugar;

¡ Considerando que los motivos ale
gados por don ‘ Enrique García Ro
dríguez pueden estimarse atendibles, y 
quedan debidamente justificados;

Considerando que por la* Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco- 

gnómicas en cumplimiento de las nor- 
’ mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda, sobre traspa- 

i sos de casas baratas, ha notificado que 
el aspirante; que figura en primer lu
gar para adquirir una casa de las 
construidas por dicha Entidad es don 
Antonio Pasquín Durán, domiciliado 
en esta capital; ^

Vistas las diposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha acordado decla
rar desvinculada, de don Enrique Gar
cía Rodríguez,- la casa barata número 
81 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy número 4 de la calle 
de Manuel García (Madrid Moderno), 
de esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Antonio Pasquín'Durán, de Ma
drid, siempre que éste reúna condi
ción legal de beneficiario de casa ba
rata y que el precio de venta 90 ex
ceda de la tasación que dichá finca 
tenga en el proyecto aprobado por 
este Ministerio de Trabajo, no pudien- 
do el señor García Rodríguez ser be
neficiario de casa ñarata, en Madrid, 
durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
# Madrid, 28 de febrero de 1941.

BENJUMEA BURIN
ImQ. Sr? Director del Instithto Nacio

nal de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por
la que se declara desvinculada, de 
don Julio Sechi Andía, la casa ba
rata señalada con el número 107 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», hoy calle de Eduardo 
Aunós, número 23 (Colonia Fuente 
del Berro), de esta capital, autori
zándole para transferir los derechos 
de la misma a doña Soledad Bela
diez Castillo.
Vista la instancia de don Julio Se

chi Andía, de Madrid, solicitando la 
desvinculeq&ón y autorización pepa
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transferir los derechos de su casa ba
rata señalada con el número 107 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa»» hoy calle de Eduardo Aunós, 
número 23, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su solicitud en haber sido trasladado 
av prestar sus servicios como funciona
rio de Hacienda a Almería, por lo que 
se ve en la imposibilidad de poder 
seguir habitando el referido inmueble;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Real Orden de 10 de abril de 1930;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habitep que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo al Ministerio de Trabajo la des
vinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alegar 
dos por don Julio Sechi Andía pueden 
estimarse atendibles, y quedan debi
damente justificados;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía- ; 
rar desvinculada, de don Julio Sechi 
Andía, la casa barata señalada con el ¡ 
número 107 del proyecto aprobado a | 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy calle de 
Eduardo Aunós, número 23 (Colonia, 
Fuente del Berro), de esta capital, au
torizándole para transferir los dere
chos de la misma a doña Soledad Be- 
ladiez Castillo, de Madrid, siempre que 
ésta reúna la condición legal de bene
ficiaría de casa barata y que el precio 
de venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Sechi Andíá ser 
beneficiario de casa barata, en Madrid, | 
durante' un periodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se declara vinculada a 
don Jesús Gutiérrez Martínez la ca
sa barata y su terreno número seis 
de la calle de Abu Isahac, pertene
ciente al proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, de Gra
nada.

 Vista la instancia de don Jesús Gut 
tiérrez Martínez, de Granada, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de les intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa barata nú
mero ,6 de la calle de Abu Isahac, del

proyecto aprobado a dofia Blanca Ji- 
ménéz Lopera;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión* en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Granada a 7 de febrero de 
1939, ante don Antonio García Trevi- 
jano, bajo el núnlero 82 de su proto
colo, iiíscrita en el Registro la Pro
piedad de Granada;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la’amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de febrero de 1928, ante 
el Notario de Granada don Antonio 
Pavés y. Gómez, como sustituto de don 
Antonio García Trevijano, asciende a 
19.068,70 pesetas, más las costas e in
tereses del tres pór ciento anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de ,1924 \

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada, a don Jesús Gutiérrez 
Martínez, la casa barata y su terreno 
número 6J de la calle de Abu Isahac, 
perteneciente al proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, de Gra
nada, que es la finca número 16.925 
del Registro de la Propiedad de Gra
nada, folio 34 vuelto del libro 652 del 
Ayuntamiento de dicha capital, ins
cripción 5.a, vinculación que lleva con-; 
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble; los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación' se hayán obtenido de 
cualquier Entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 22 de abril 
de 1930, pueda la finca ser transmiti
da a titulo distinto del de herencia * 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio de Trabajo acordar la der>vincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1941.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
la que se declara vinculada, a don 
Santiago Barandiarán y Allende, la 
casa barata y su terreno número 34 
del proyecto aprobado a la S. Á. 
«Los Previsores de la Construcción», 
de esta capital.  
Vista la instancia de don José Ba

randiarán y Ruiz en solicitud, como 
apoderado de don Santiago Barandia
rán y Allende, de esta capital, de que 
en lo sucesivo se entiendan con este 
último las notificaciones necesarias 
para qíie realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del Ca
pital del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 34 
del proyecto aprobado a la S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», de es
ta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 3 de julio de 1936, 
ante don Isidoro de la Cierva y Peña- 
fiel, bajo el número 765 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
R. O. de 1 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses, del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
20 de junio de 1930, ante don Fidel 
Martínez Aleayna, asciende a 18.239,94 
pesetas, más las costas e intereses del 
tres por ciento anual .de la cifra ci
tada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocúpe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Considerando que al dictarse la Or
den Ministerial de 23 de enero del co
rriente año se padeció el error de de
clarar vinculada la casa barata y su 
terreno a don José Barandiarán y 
Ruiz, en vez de ser vinculada a don 
Santiago Barandiarán y Allende, por 
lo que la misma debe ser. rectificada;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada, a don Santiago Baran
diarán y Allende, la casa barata y su 
terreno numero 34 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 

-Construcción», que es la finca núme
ro 4.169 del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, tomo 734 del archivo, li
bró 188 de la sección 1.a, folio 8 vuel
to, vincula ión que lleva consigo la. 
imposibilidad de que la casp quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hir
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potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido, de 
cualquier Entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 3 de julio de 
1936, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio de 
Trabajo acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de febrero dé 1941.
BENJUMEA BURIN 

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 4 de marzo de 1941 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata señalada con el número 
95 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», hoy calle de Ba
silio Paraíso, número 22, de esta ca
pital, solicitada por don Cándido 
Laiseca de la Rosa.
Vista la instancia de don Cándido 

Laiseca de la Rosa, de Madrid, solici
tando calificación definitiva para vsu 
casa barata número 95 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
señalada hoy con el número 22 de la 
calle de Basilio Paraíso, de esta capi
tal;

Resultando que don Cándido Laise
ca de la Rosa, fué declarado beneficia
rio de, casa barata por Real Orden de 
2 de agosto de 1927;
• Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 26 de febrero de 1941;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 29 de enero de 1925, habien
do recibido los correspondientes be
neficios del Estado; y que la casa ba
rata de que se trata ’fué adquirida por 
el solicitante por escritura otorgada en 
Madrid a 7 de febrero de 1929, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón, bajo 
el número 298 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuestp califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 95 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 

propiedad Cooperativa», hoy calle de Ba
silio Paraíso, número 22, de esfcq ca
pital, solicitada por don Cándido Lái- 
seca de la Rosa.

¡ Lo digo a V. I. para su conocimien- 
i  to y demás efectos, 
j  Madrid, 4 de marzo (Je 1941.
; BENJUMEA BURIN
I limo. Sr. Director deí Instituto Nacio- 
| nal de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Correos y Teleco

municación 
C O R R E O S  

Sección 4.a—Centros y Enlaces
Anunciando subastas, con carácter ur- 

'gente, de contratas de las conduc- 
* dones diarias del correo entre las 
Oficinas del Ramo de las localida
des que se citan y sus estaciones 
férreas.

. Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción diaria 
del correo, en automóvil,.entre la Ofi
cina del Ramo en Cañete la Real y 
la estación férrea de Almargen, por 
el tipo de tres mil quinientas pesetas 
anuales, y con arreglo a las demas 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Co
rreos de Málaga hasta el día veintidós 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día veintisiete del mis
mo mes, a las once horas, en la citada 
Administración principal de Correos 
de Málaga.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona. '

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........

vecino de .......... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo,
desde ........... a   y viceversa, por
el precio de  .......... (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales,
con arreglo, a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposita
do en .........  la fianza de 70(X pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
427.

Debiendo procederse a - la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo, en automó
vil, entre la Oficina del Ramo de 

Almazora y su estación férrea del Norte, 
en el tipo de cinco mili quinientas pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Co
rreos de Castellón y en la Estafeta de 
Almazora hasta el día cuatro de abril 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día nueve del mismo 
mes, á. las once horas, en la citada Ad
ministración principal de Correos de 
Castellón y ante el señor Jefe de la 
misma.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., naturaü de ......... .

vecino de .......... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo,
de ........... a   y viceversa, por el
precio de .........  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos) anuales,
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobier
no. Y  para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber
depositado en .........  la fianza de 1.100
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
428.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre la Oficina del 
Ramo de La Carlota y su estación fé
rrea, en el tipo de novecientas. np* 
venta pesetas anuales, y con arregló 
a las demás condiciones del pliego 
correspondiente,' se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración prin
cipal d^ Correos de Córdoba hasta 
el día cuatro de abril próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día nueve del mismo mes, q las once 
horas, en la citada Administración 
principal de Correos de Córdoba y 
ante él señor Jefe de la misma.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .........., ve

cino de ..........  se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo,
de ........... a   y viceversa* por el
precio de (en letra) .........  pesetas
(en letra) .........  céntimos,’ con arre
glo a las demás condiciones dél plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado
en ........... la fianza de ciento noventa
y ocho pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
429. r.
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ADVERTENCIAS
1.a Las iniciales CM. significan Ca

ballero Mutilado; CO., significa Ofi
ciales Provisionales o de Complemen
to y ex Combatientes; CA., ex Cauti
vos; H., huérfanos o personas econó
micamente dependientes dé víctimas 
de la guerra o de los rojos; L., oposi
ción libre; TS., título suficiente para 
ser excluido del ejercicio práctico en 
su primera parte y al cual se refiere 
la disposición 5.a de la Orden de esté 
Ministerio de fecha 26 de septiembre 
de 1940, y por lo tanto los que no lo 
tengan deberán someterse a este ejer
cicio.

2.a Los aspirantes que no aparecen 
en esta lista se les considera exclui
dos provisionalmente. Lo han sido por 
las siguientes causas: a) Por falta de 
documentación; b) Por defecto físico; 
c) Por falta ó exceso de la edad re
glamentaria; d) Por considerarse que 
la documentación ha sido presentada 
fuera de plazo.

3.a Esto, no obstante, si dentro del 
plazo de reclamaciones concedido y 
que má£ adelante se señala, se pre
sentase documento o justificación su
ficiente, bien sea para su inclusión en 
la lista definitiva o para el cambio de 
clasificación en otro grupo, se tendrá 
esto en cuenta y se decidirá por el 
Tribunal lo que proceda, incluyéndo
sele o excluyéndosele en la lista defi
nitiva que se publicará antes de dar/ 
comienzo a las oposiciones.

4.a Los opositores incluidos en esta 
lista y a los cuales les falta el certifi
cado de Falange, a pesar de haberlo 
solicitado, serán admitidos a la oposi
ción, pero a reserva cié lo que resulte 
de los antecedentes que en su día se 
remitan a este Tribunal y a las inves
tigaciones que por este Ministerio se 
ejecuten en los casos que a su juicio, 
lo requieran

5.a Se concede ün plazo de ocho 
día.s hábiles, a partir de la fecha de 
inserción de esta lista en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que todos los opositores excluidos, o 
incluidos y clasificados en los grupos 
que a su juicio les corresponde, pue
dan reclamar documentalmente ante 
el Tribunal correspondiente, el cual 
en su vista adoptará la determinación 
oportuna. !

Madrid, 8 de marzo de 1941.—El Di
rector general de Beneficencia y 
Ob-:"?> Sociales, Presidente del Tribu
nal, Manuel Martínez de Tena.

i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprobando la devolución de la fianza 
al contratista de las obras con, des
tino a Escuelas graduadas en Mon
dragón (Guipúzcoa) .

Vista la instancia de don Juan Itu- 
rrarte Elola, contratista, de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Mondragón (Guipúzcoa), solicitando 
la devolución de la fianza;

Resultando que el señor Iturrarte 
Elola, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía,, consignó, en 27 
de diciembre de 1933, en la Caja Ge
neral de Depósitos seis títulos de Deu
da auiortizable 3 por 100, importantes 
nueve mil quinientas pesetas nomina
les, y cincuenta pesetas en metálico, 
según resguardos señalados con los nú
meros 308.982 y 555.904 de entrada y
133.822 y 57.717 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Mondragón, con el visto 
bueno del Alcalde, se hace constar que 
no ha sido producida ninguna recla
mación contra la contrata por concep
to alguno y en relación con las men
cionadas obras;

Resultando que con la liquidación, 
por Orden Ministerial de 16 de diciem
bre ultimo ha sido aprobada la recep
ción definitiva de las obras;

Resultando que por haber cumplido 
la contrata su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida, previo pago 
de los correspondientes Derechos Rea
les, en cumplimiento del artículo 171 
del Reglamento de tal tributo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, 
po** don Juan Iturrarte Elola, y dispo
ner que por esa Ordenación de Pagbs 
se entreguen al citado contratista los 
valores y el metálico a que se refieren 
los resguardos señalados con los núme
ros 308.982 y 555.904 de entrada, y
133.822 y 57.717 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos Reales.

De orden comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.
■ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de, febrero de 1941.—-El 
Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos de la Caja 
General de Depósitos.

Aprobando la cesión de la contrata 
de las obras con destino a Escue
las graduadas en Villanueva de 
Córdoba (Córdoba). «Los Fretes».
Vista la instancia suscrita por doi* 

Saturnino Ulargui Moreno y don José 
Junquera Blanco, solicitando que se 
apruebe la cesión que de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Vi
llanueva de. Córdoba (Córdoba), «Los 
Fretes», ha hecho el segundo a favor 
del primero;

Resultando que por Orden ministe
rial de 22 de marzo de 1935 se adjudi
caron las citadas obras a doá Luis Ga
go Alonso en la cantidad de 119.078,87 
pesetas;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada a escritura pública ante 
el Notario de eáta capital don Enri
que Torno Ballester, y en ella consta, 
además, que dqn Aurelio Castaño Mo
reno afianzó la ejecución de las obras 
con seis Títulos de Deuaa Amortiza- 
ble 6 por 100 de su propiedad, impor
tantes doce mil pesetas nominales, 
consignadas en la Caja General de 
Depósitos en 4 de abril del citado año, 
según .resguardo .señalado con los nú- 
riieros 316.717 de entrada y 138.320 de 
registro;

Resultando que por Orden de 7 de 
junio del repetido año de 1935 fué 
aprobada la cesión de dicho servicio 
hecha por el adjudicatario a favor de 
don José Junquera Blanco, quedando 
afecta a ia¿ responsabilidades en que 
pudiera incurrir el cesionario la fian
za constituida por el señor Castaño 
Molina;

Resultando que a la escritura de re, 
ferencia se acompaña la primera co
pia de la escritura que otorgaron en 
7 de febrero de 1936 ante el Notario 
de Madrid don Nicolás Alcalá Espino
sa los solicitantes, por la que don Jo
sé Junquera Blanco cede a don Satur
nino Ulargui Moreno cuantos' dere
chas, acciones y obligaciones le co
rresponden y tiene que cumplir en re
lación con la construcción del Grupo 
escolar de que se trata, quedando sub
rogado el señor Ulargui en la perso
nalidad y lugar del cedente para to
dos los efectos de la contrata de di
chas obras hasta su terminación y 
cumplimiento;

Resultando que en , dicho documen
to notarial también consta que los Tí
tulos que don Aurelio Castaño Molina 
consignó en la Caja General de De
pósitos para afianzar estas obras han 
sido vendidos al señor Ulargui More- 
nb, que los deja afectos a la garantía 
de qué responden en virtud de la con
trata que se le transfiere;

Considerando que no hay reparo al. 
guno que oponer a la referida cesión, 
y que, por tanto, debe aprobarse la 
escritura otorgada ai efecto;
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Considerando que al pasar los Títu
los depositados a ser propiedad del ce
sionario sigue igualmente afianzada 
la ejecución del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo c^n lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la cesión de 
la contrata de las cbras de referencia, 
y disponer:

Primero Que por la Caja General 
de Depósitos se practique la debida 
anotación respecto del cambio de pro
piedad de los Títulos consignados pa
ra el afianzamiento de este servicio, y 

Segundo. Que se remitan a esa Or
denación de Pagos, a >s efectos opor
tunos, dos copias simples de la alu
dida escritura de cesión.

De orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos! 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1941.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección general de Obras Hidráulicas
Adjudicando definitivamente a la «So

ciedad Anónima, Construcciones y 
Reparaciones» la subasta de las 
obras del proyecto reformado de las 
de desvío de la riera de Aubi, en Pa- 
lamós (Gerona).
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la subasta de las 
obras del proyecto . reformado de las 
de desvio de ia riera de Aubi, en. Pa- 
lamós (Gerona), a la S. A. «Construc
ciones y Reparaciones», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de'708.910 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 948.045,20 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.
• De orden comunicada por el Sr. Mi
nistro, lo digo a V.(S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1941.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente a don 
Pedro Rodríguez García la subasta 
de las obras del proyecto reforma
do del trozo segundo del Canal de 
Macías Picavea (Valladolid).
Este Ministerio ha resuelto adjudi

car definitivamente la subasta de las 
obras del proyecto reformado del tro
zo segundo del Canal de Macías Pica-

vea (Valladolid), a don Pedro Rodrí
guez Garda, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese 
tas 595.533,58, siendo el presupuesto 
de contrata de 663.917,03 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y éconómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1941.-—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas |

Autorizando a don Pedro J. Portanet 
Suárez, Consejero-Delegado de «Com
pañía de Pesca e Industrias del Ba
calao, S. A.», para ocupar terrenos  
en la ría de Vigo, cerca de Punta-
Cubillo, destinados a secadero y de
pósito de redes.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a petición de don Pedro J. Por
tanet Suárez, en representación de la 
Compañía de Pesca e Industrias del 
Bacalao, S. A.», para obtener la auto
rización necesaria para ocupar terre
nos en la zona marítimo terrestre de 
la ría de Vigo, en las inmediaciones de 
Punta Cubillo, parroquia de Chapela, 
del término municipal de Redondela, 
con destino a secadero y depósito de 
redes y de materiales relacionados cor., 
la industria;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública y se 
han presentado dos reclamaciones sus
critas, una por don José González Ote. 
ro, en nombre de su esposa doña Her
minia González y, otra, por don José 
González Cerbillos, que se oponen a 
que sean ocupados con las obras terre
nos de su propiedad;

Resultando que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que la autorización que 
se otorga a la entidad solicitante es 
para ocupar terrenos de dominio pú
blico, pertenecientes a la zona maríti- 
mo-terrestre, dejando a .salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con’ lo que quedan salvaguar
dados la propiedad y los derechos de 
los reclamantes;

Considerando que no existe inconve
niente para el interés público en ac
ceder a lo que se solicita y con las 
obras han de beneficiarse las indus
trias derivadas de la pesca; 

Considerando que la concesión debe

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta ai pago de un canon.

Este. Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
que se solicita, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza al vecino de Vigo, 
don Pedro J. Portanet Suárez, como 
Consejero-Delegado de la Sociedad 
«Compañía de Pesca e Industrias del 
Bacalao, S. A.» para ocupar terrenos 
de la ría1 de Vigo, cerca de Punta-Cu
billo, en la parroquia de Chapela, del 
término municipal de Redondela, con 
destino a secadero y depósito de redes 
y materiales relacionados con la indus
tria que, en terreno de su propiedad, 
adyacente al que se concede, piensa 
instalar el mismo peticionar^.

2.a Las obras se ejecutarán ' con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Vigo el 15 de abril de 1940 por el In
geniero de Caminos don Ramiro Pas
cual.—No podrá ser destinado el terre
no concedido ni lo que en él se edifi
que a usos distintos de aquellos para 
los que se concede, sin la tramitación 
del oportuno expediente*, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el art. 47 de la vi
gente Ley de Puertos.

4.a El concesiosionario abonará el 
canon de cincuenta céntimos, por me
tro cuadrado de superficie de terreno 
de dominio público ocupada y por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, a partir de 
la fecha en que se practique'el replan
teo de las obras. Este canon será revi- 
sable y, por tanto, variable por acuer
do de la Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del re
planteo, elevará ai cinco por ciento del 
importe de las obras la fianza deposi
tada y reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. Dicha fianza será de
vuelta al concesionario ima vez apro
bada el acta de recepción de las obras.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
lk proyincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la 
Dirección facultativa del puerto de Vi
go y con asistencia del concesionario, 
levantándose acta y plano del resulta-, 
do, en cuyos documentos se hará cons
tar la superficie del terreno concedido. 
Este acta y plano se someterán a la 
aprobación de la Superioridad, quedan
do obligado ei concesionario a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la
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práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en la Pa
gaduría de la Jefatura de Obras Pú
blicas, en tiempo y forma, de rnodo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras.

7.a Las obras comenzarán en el pía. 
zo de tres meses y terminarán en el de 
dieciocho (18) meses, contados ambos 
plazos á  partir de la fecha de la pre
sente concesión. '

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia para que por éste o Ingenie
ro subalterno en quien delegue, se pro. j 
ceda al reconocimiento final, con in
tervención de la Dirección facultativa 
del puerto, extendiéndose. acta de su 
recepción, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la- provincia y de la 
Dirección facultativa del puerto de 
Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y ei 
reconocimiento de las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará, desde luego, y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a fa
vor del Estado ¡a fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás j  

disposiciones de carácter social, así co- j 
mo también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que 
afecta a esta concesión del Reglamen
to de Costas y fronteras y, por último 
a respetar la servidumbre de vigilancia 
litoral.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de esta concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el dei interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 27 de febrero de 1941.—El

Director General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedjra.

Autorizando a doña María del Soco
rro Chereguini Lagarde para ocupar 
una parcela en la playa de los Nie
tos (Cartagena), para edificar una 
casa para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Murcia, 
a petición de doña María del Socorro 
Chereguini Lagarde, para obtener au
torización necesaria para ocupar una 
parcela en la playa de los Nietos, del 
término municipal de Cartagena, des
tinada a  edificar una casa para vivien
da y baños;

Resultando que la petición ha sido 
sometida" a información pública,' sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha si
do, asimismo, favorable al otorgamien
to de ia concesión;

Considerando que no existe inconve
niente para el interés público en acce
der a lo que se solicita, autorizando 
edificación análoga a las existentes en 
la plaza en qué ha de emplazarse;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo que se sQlicita con las condiciones 
siguientes:

Primera. Se autoriza a doña María 
del Socorro Chereguini Lagarde paita 
ocupar una parcela de ciento sesenta 
y cinco metros (165) cuadrados de su
perficie en la playa de los Nietos, tér
mino municipal de Cartagena, con des
tino a edificar una casa dedicada a 
vivienda y baños. La edificación deberá 
situarse de modo que quede expedita 
una zona de seis (6,00) mtros de an
cho, a partir del mojón o hito que li
mita la zona marítimo-terrestre des
lindada, para lo cual, la fachada de 
la casa que mira al mar se construirá 
en línea con las edificaciones conti
guas. No podrá dedicarse el terreno 
afectado a fines ni usos distintos a 
aquéllos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.

Segunda. Se otorga esta concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, *dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

Tercera. Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y terminarán 
en el de un año, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la presen
te concesión.

Cuarta. Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras Públicas 
de Murcia, y del resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solici

tar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
el importe de su presupuesto en la Par 
gaduría de la misma, en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el 
replanteo, dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

Quinta. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas, 
a fin de proceder al oportuno recono
cimiento, de cuyo resultado se levanta
rá acta, que será sometida a la apro
bación de la superioridad.

Sexta. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Murcia.

Séptima. Todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento kde las obras, serán de 
cuenta del concesionario.

Octava. El concesionario reintegra
rá la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevará la fianza al 5 por 100 del 
importe del presupuesto, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

Novena. Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras no hu
bieran sido empezadas éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y sin más trá
mites anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

Décima. El concesionario abonará 
un canon de una (1,00) peséta por me
tro cuadrado y año, abonado en la 
Caja de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo del Estado. 
Este canon será revisable, y, por tan
to, variable, por acuerdo de lá Admi
nistración.

Undécima. El concesionario queda 
obligado al 'cumplimiento de las leyes 
de Accidentes del Trabajo, Retiro 
Obrero y demás disposiciones vigentes 
de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras, quedando obligado, asimis
mo, a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

Duodécima. La falta de cumpli
miento por parte del concesionario de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad, y llega
do este caso, se procederá con sujeción 
a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos.

Dios guaide a V. S muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1941.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Murcia.


